
I MU:{ICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMI]NTO DE SALT]D

ALCALDIA

DECRDTO D.S.M. N.?26 (C)

a) Licencia médica, presentada por la

funcionaria Sra. CRISTINA BOULDRf,S MORA, AU)üLIAR DE SERVICIO del

Depafamento de Salud.

b) Ord N'365, de fecha 3l de Diciembre del

2016 del Jefe del Departamento de Salud, €n donde solicita al Sr' Alc¿lde

autori?¡ción para contratat en calidad de Reemplazo a Don (ña) CAROLA

Mf,LENDEZ ARAVENA.
c).- Lo dispuesto €n el DF.L. N' l-3063, I¡y

193?t de fecha 130495 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolüción N'5r0, de fecha I5.l I 96 de la confaloía Regional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63" del D II N'
Uá06.- q;e refunde Ley N' 18.695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,

modificada por la Ley N"19.130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

I .- Ratiñquese nonbr¿miento en calidad

de REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipalid¡d de Lot¡ y el (le) fi¡ncionario (a)

que a continuación se indica:

LOTA,

VISTOS

? 3 ENE. ZO17

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

DEPARTAMENTO DE SALUD
CAROLA Mf, LENDEZ ARAI'ENA
AUXILIAR DE SERVICIO

44 HORAS
O1 DE ENERO DEL 2017
12 DE ENERO DEL 2017
LICENCIA MEDICA DE LA
FfNCIONARIA CRISTINA BOULDRES
F- 15

del pres€nte Decreto, deberá imputarse al

2016.

UEL ARJON STEROS

2.-El gasto que genere elcumplimiento
subtitulo 21. ítem 02 del

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNf QUESE Y

AL

Carpeta Funcionario
ñrnc¡onario
Remuner¿ción

rmj ie( '

AL

DEL ALCALDE


